
 

 
 

Cuartel General, 23 de abril de 2020. 
 
 
Señor Capitán: 
  

De acuerdo a la contingencia mundial del “Covid -19” y con el fin de 
minimizar el riesgo de contagio de los integrantes del Cuerpo de Bomberos de 
Santiago y asegurar la continuidad operacional, y conforme a lo dispuesto en el Nº 1, 
6, 16 y 20 del Artículo 29 del Reglamento General del Cuerpo de Bomberos de 
Santiago, con esta fecha se ha dictado la siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DIA N° 040/ 2020 
 
 

 Modifíquese el punto 1 de la Orden del Día Nº 034/2020 y a contar de esta 
fecha las dotaciones de material mayor en horario Diurno y de Guardia Nocturna 
serán de acuerdo a el siguiente cuadro: 

 

MAQ DOTACIÓN MÁXIMA COMPAÑïAS 

B 4 1-2-3-4-5-9-10-11-13-14-16-17-18-19-20-21-22 

BX 2 21 

BM 2 13-20 

BT 2 3-18 

RH 4 1-12-16-19 

RX 4 6-7-8-14-15 

Q 5 6-7-8-12-15 

M 1 5 

MX 1 15 

Z 1 2-22 

H 3 4-17-18 

 
Dese cuenta al Consejo de Oficiales Generales, notifíquese a las 

Compañías, Secretaría General, Comandancia e interesados.  
 
 
 
 
 
 
 

GABRIEL HUERTA TORRES 
                                                                    COMANDANTE   

AL SEÑOR  
CAPITÁN DE LA COMPAÑÍA  
PRESENTE 
GHT/caf. 


